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Declaran barrera burocrática ilegal el artículo primero de la Ordenanza 231-MPH/CM de la Municipalidad Provincial de Huancayo

Resolución: N° 0163-2020/SEL-Indecopi
Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas

Fecha de emisión de la resolución: 7 de septiembre de 2020

Entidad que impuso la barrera burocrática declarada ilegal: Municipalidad Provincial de Huancayo

Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: artículo primero de la Ordenanza 231-MPH/CM.

Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución 0551-2019/Indecopi-JUN del 4 de octubre de 2019.

Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: La restricción de venta y consumo de bebidas alcohólicas en bares, video pubs, discotecas, clubes nocturnos, peñas y demás establecimientos similares por Semana Santa, desde las 00:00 a las 22:00 horas del día “Viernes Santo”, materializada en el artículo primero de la Ordenanza 231-MPH/CM.

La restricción horaria impuesta a través de la Ordenanza 231-MPH/CM se sustenta en criterios distintos a los de seguridad o tranquilidad pública, que son los que habilitan la restricción de venta y consumo de bebidas alcohólicas, conforme a lo dispuesto por el artículo 5° del Decreto Supremo 012-2009-SA, Reglamento de la Ley 28681, Ley que regula la comercialización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas, en concordancia con el artículo 3° de dicha ley.

Armando Luis Augusto Cáceres Valderrama

Presidente
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 de setiembre del 2020.

Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal



 

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]